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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
DEMANDA EL PAGO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS DE UN 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, Y NO EXISTA ACTO DE AUTORIDAD QUE TENGA EL 
CARÁCTER DE DEFINITIVO. Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se 
pronunciaron sobre la procedencia del juicio contencioso administrativo cuando se reclama el pago 
derivado del cumplimiento de un contrato de obra pública; mientras uno de ellos sostiene que es 
necesario aplicar el principio de interpretación más favorable, de modo que se acepte la procedencia 
del juicio, aun cuando no exista una resolución, acto o procedimiento emitido por autoridad, que 
tenga el carácter de definitivo; el otro sostuvo que se requiere una resolución que tenga el carácter 
de definitiva, o bien, en su caso, elevar una solicitud ante la autoridad respecto al pago de las 
cantidades reclamadas para que le recaiga una negativa ficta o expresa, que constituya esa última 
voluntad; sin que el principio de interpretación más favorable implique inobservar los diversos 
principios constitucionales y legales del sistema jurídico mexicano, tal como se sostiene en la 
jurisprudencia de esta Segunda Sala 2a./J. 56/2014 (10a.). 

Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la sola 
afirmación sobre el incumplimiento de las cláusulas de un contrato de obra pública es insuficiente 
para hacer procedente el juicio contencioso administrativo federal. 

Justificación: Lo anterior, atendiendo a que los artículos 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa (abrogada) y 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, de manera expresa establecen que es necesaria la existencia de una resolución 
definitiva. Entonces, para demandar un tema relacionado con el pago derivado del incumplimiento a 
las cláusulas de un contrato de obra pública, es necesario que el gobernado previamente requiera 
el cumplimiento respectivo, para generar el acto donde la autoridad manifieste su voluntad de no 
cumplir con lo pactado, porque será el acto o resolución que le cause perjuicio; o bien, en su caso, 
ante la omisión de respuesta, se actualizará la negativa ficta que haga procedente el juicio 
contencioso administrativo. Lo anterior no riñe con el derecho fundamental de acceso a la impartición 
de justicia, porque las condicionantes previstas en la ley para la procedencia del juicio contencioso 
administrativo no privan a los gobernados de los derechos consagrados en la Norma Fundamental, 
ya que el legislador únicamente está ejerciendo la facultad conferida constitucionalmente. Además, 
por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia y para la 
efectiva protección de los derechos de las personas, los Estados pueden y deben establecer 
presupuestos y criterios de admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier índole, de los recursos 
internos; de manera que si bien es cierto que dichos recursos deben estar disponibles para el 
interesado y resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, proveer la 
reparación adecuada, también lo es que no siempre y en cualquier caso cabría considerar que los 
órganos y tribunales internos deben resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe 
verificar los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. 

Contradicción de tesis 105/2020. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, el Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, y el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Vigésimo Circuito. 21 de octubre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis 
María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier 
Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodríguez. 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 10/2016, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 612/2018. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, página 772, 
con número de registro digital: 2006485, con el título y subtítulo: "PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN 
MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS 
DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL." 

Tesis de jurisprudencia 63/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del once de noviembre de dos mil veinte. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 16 de marzo de 
2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 


